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NÚMERO:468 / 2023

Unidad Administrativa
Área de Gestión de la Contratación

Exp.: ECON/000097/2022

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 
b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y advertido error en el Pliego
de Cláusulas Administrativas que rige el expediente de contratación convocado para la adjudicación del 
contrato denominado PLAN DE APRENDIZAJE DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, EN EL 

- FINANCIADO 
POR LA UNIÓN EUROPEA NEXT GENERATION EU .

RESUELVO

Acordar la procedencia de la rectificación delPliego de Cláusulas Administrativas,en las cláusulas que se 
señalan a continuación:

Apartado 6 de la Cláusula 1:
Donde dice:

2.2 Con independencia de la documentación acreditativa de poseer la solvencia 
señalada en los apartados anteriores, TODOS LOS LICITADORES deberán aportar, en 
virtud de lo establecido en el Artículo 93 LCSP: 
Documentación que acredite estar en posesión de los certificados que se indican a 
continuación, así como el compromiso de mantener dichas acreditaciones, durante el 
periodo de ejecución del contrato:

Certificado de Sistemas de Gestión de la Calidad, siguiendo el modelo de la 
Norma UNE-EN ISO 9001:2015 o equivalente, para actividades en el ámbito de la 
formación análogas a las requeridas en el presente procedimiento, emitido por alguna 
empresa oficial de normalización o acreditación.

Sello de Excelencia EFQM o equivalente.

Debe decir:

2.2 Con independencia de la documentación acreditativa de poseer la solvencia 
señalada en los apartados anteriores, TODOS LOS LICITADORES deberán aportar, en 
virtud de lo establecido en el Artículo 93 LCSP: 
Documentación que acredite estar en posesión de, al menos, uno de los certificados que se 
indican a continuación, así como el compromiso de mantener dichas acreditaciones, durante 
el periodo de ejecución del contrato:

Certificado de Sistemas de Gestión de la Calidad, siguiendo el modelo de la 
Norma UNE-EN ISO 9001:2015 o equivalente, para actividades en el ámbito de la 
formación análogas a las requeridas en el presente procedimiento, emitido por alguna 
empresa oficial de normalización o acreditación,o

Sello de Excelencia EFQM o equivalente.
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Hágase público para general conocimiento, procediendo a la publicación en los correspondientes boletines y 
en el perfil de contratantedel Portal de la Contratación Pública de la C.M.

Madrid, a fecha de firma

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE SOLUCIONES 
(P.D. de la Consejera Delegada, 

Resoluciónnº: 455 /2023, de 16 de agosto, por la que se delega la firma por período determinado)
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